
. 

Guayaquil, 13 de septiembre de 2.019 

SR. 

EDUARDO BENIGNO HIDALGO CORTEZ 

Ciudad. 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que mediante acto constitutivo 

de la Compañía DEEAM PHARMACEUTICAL S.A., celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegirlo a Ud. como GERENTE GENERAL de la compañía por un 

periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo vigésimo primero del Estatuto 

Social de la compañía, y, a Ud. como GERENTE GENERAL, le corresponde 

ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

La compañía DEEAM PHARMACEUTICAL S.A., se constituyó mediante escritura 

pública, otorgada ante la Notaria Décima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada 

Amelia Dito Mendoza, el 13 de septiembre de 2.019. 

-. ATENTAMENTE 

  

VIVIANA CAROLINA HIDALGO CORTEZ 

Accionista Fundadora 

RAZÓN: YO, EDUARDO BENIGNO HIDALGO CORTEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, con cédula de ciudadanía 

número 092070954-0, agradezco y ACEPTO la designación que antecede, 

Guayaquil, 13 de septiembre de 2.019 

EDUARDO BENIGNO HIDALGO CORTEZ 

GERENTE GENERAL 
C.C. 092070954-0 

" DEEAM N/A y 
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El 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DE TODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 48.752 
FECHA DE REPERTORIO:08/0ct/2019 

HORA DE REPERTORIO:15:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: DEEAM PHARMACEUTICAL S.A., junto con 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de EDUARDO 
BENIGNO HIDALGO CORTEZ de fojas 49.906 a 49.926, Libro Sujetos 
Mercantiles número 6.628.- 

ORDEN RAZNUMORD 

DANA 

Guayaqual, 07 de noviembre de 2019 

REVISADO POR Y 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de expfusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la 1formación, al tenor de lo estabiecidgÁn el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

0.14847 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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